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OFICIAL 
AVíSO 

«I¿z* /OÍ ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizando en 3o del presente mes de 
füio .el jprimer medio ¿ño de la contrata 
a Boletín oficial de esta provincia, se in-
u a á los ayuntamientos dé ella á que se 
tsenten á satisfacer los 34 y medio reales 
te importa el dicho medio año, á razón de 
rs.y tF^s-cdartillosttieüsuales en queque-

do el,remate; esperando el editor que su 
^nftiaKdárl no dará lugar á repetidos avisos 
jyi^dida? perjudiciales. , ;, i 

La redacción está establecida en la ca-
ittíde la¿ Tres* Cnuce^mmi^fa cuarto prin
cipal. 
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PAitr*:oíM:IAL. 

,hi l h { « ; GOBIERNO POLITICO TE MADRID. 
»¿l i. J ''M f i » » M * . • • • ' 1 . • 

É E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gorbernacion de la Península con fecha 4 5 del 
tiprrienle me dipe lo que sigue : i . ¿x 

«Excmo. Sr :«-El . señor ministro de la Guer
ra dice al de la Gobernación de la Península, con 
¡fecha 9 del actual lo que sigue: -

»A los inspectores y directores generales de 
"M«R»s , capitanes generales de los distritos, ge-
• f t t ^ íH gele del ejército del Norte, tribunal su

premo de Guerra y Marina, é Intendente general 
militar digo hoy lo que sigue:—El Regente del 
reino con vista de una consulta elevada por el 
inspector general de infantería sobre aplicación 
del licenciamento de los individuos de tropa pro* 
cedentes del reemplazo estraordinario de 24 de 
octubre de 4 835, á los que desde aquella fecha 
sentaron plaza voluntariamente en el ejército, y 
á los recargados en el tiempo de su servicio; ha 
tenido á bien declarar comprendidos en el licén
ciamiento de los de la quinta e traordioaría de 
4 835, mandado ejecutar en real orden de 1.° de 
mayo úl t imo, á todos los individuos de tropa 
que voluntariamente se hubiesen presentado á 
servir en los cuerpos del ejército y milicias pro-
\ ¡riciales desde 2k de octubre de 4835, hasta el 
25 de agosto de 4 856, cualquiera que sea el nú
mero de años porque se hubiesen empeñado en 
el servicio, como asimismo á aquellos que sien
do procedentes de anteriores reemplazos ya li
cenciados, no h ubi ese u obtenido sus licencias ab
solutas por haber sido recargados en su servido 
con un nuevo tiempo que va hubiesen cumplida.. 

L o que traslado i V . E . de orden de S. A.» 
comunicada por el espresado señor ministro de 
la Gobernación, para so conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que hago saber a los señores alcaldes j 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, para su conocimiento. Madrid 48 
de junio de \§\i.=^Mfonso Escalante* 

Crcular. 
El Excmo. señor ministro de la 

de la Península con fecha 9 del actual 
lo siguiente: 

dice 
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«Excmo. Sr.~=»£l director general -de canri-
nos en 31 de mayo próximo pasado me dice lo 
que sigue;—Los arrendatarios de los portazgos 
de Oña , en la carretera general de Rioja y de 
Santipouce en la de Sevilla á Badajoz, y otros 
varios, han acudido repetidas veces á esta direc
ción general en queja de la taita de protección 
que observan respecto de las autoridades locales 
cuando tienen necesidad de acudir á ellas (jn de-
maijda de se respeten sus legítimos derechos pa
ra la recaudación de los que marcan los arance
les, y á pesar de los esfuerzos que por su parte 
ha hecho esta dirección general para conseguir 
que se corrija este abandono é irregular compor
tamiento de muchos alcalde*-, se adviete todavía 
que lejos de prestar protecci&n y amparo , favo
recen los desmanes y la resistencia que se yen^en 
diferentes puntos, y por lo mismo no puede me
nos de elevar á la superior consideración de¿ V . E . 
la imprescindible necesidad de dictar enérgicas 
providencias que pongan coto á este desdiden 
administrativo; encargando á los gefes políticos 
de las provincias, que usen del Heno de sus atri
buciones, dentro del círculo de la ley, para obli
gar á los alcaldes á que cumplan con su deber, 
multándolos cuando á esto hubiere lugar, é ins
truyendo después, si continuase la desobedien
cia, el oportuno espediente para proceder por 
quien corresponda á la formación de cau^a; sin 
lo cual y sin desplegar los gefes políticos una 
justa severidad, es inpispensable estorbar las 
constantes reclamaciones que como queda dicho, 
llegan de todas partes á esta dirección general y 
han de influir necesariamente en qne bajen mu
cho los productos de los portazgos en los nuevos 
arrendamientos. Enterado el Regente del reino 
de cuanto precede, no ha podido menos de sor
prenderle desagradablemente la conducta que se 
denuncia observada por algunos alcaldes; y con
formándose S. A . con lo que la dirección propo
nerse ha servido resolver uo perdone V . E . me
dio alguno de hacer que los alcaldes de los pue
blos situados sobre las carreteras, ó en sus cerca
nías, presten á los arrendatarios de los portazgos 
la debida protección, procediendo con arreglo á 
las facultades que las leyes conceden á V. E . 
contra aquellas autoridades que dejen de cum-

tjvifon este deber. De orden de S. A . lo digo á 
• E . para su inteligencia y cumplimiento » 

Lo que hago saber á los alcaldes constitucio
nales d<: esta provincia para su inteligencia y cum
plimiento de cuanto se previene en la preinserta 
circular, de cuyo modo me evitaran el disgusto 
de tener'que adoptar algunas de las medidas que 
se indican ú otras a que haya lugar, según sea la 
falta en que desgraciadamente se incurra, después 
de recibir el Boletín oficial en que se publique esta 
di^ikjisiciou. Madrid 4 7 de junio de i8H2.=*Al-
fohso Escalante. 

f INTENDENCIA 'DE IÁ PRO VlNfcí A £2 ' MAD&ID, 

Continúa la relación de las fincas rústicas perle, 
necienles al clero secular en la provincia de 

Madrid que se anuncian al público para inteli, 
geucia de los que deseen adquirirlas en venta, 

Congregación de clérigos de San Pedro de MadrU 

U n majuelo, de 40 fanegas, enLoeches. 
Otro id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . ' 

Racioneros de San Justo de Alcalá. 

trigo. 
Una tierra de 7 fanegas, en i d . , 45 fan egas 

Otra id . , k tanegas, en id . , id. 
A Otra id . , una fanega 6 celemines, en id., A/. 

Otra id . , una fanega 6 celemines, en id.,\i, 
» Otra i d . , 9 celemines, en id . , ¡d 

Otra id , una fanega 6 celemines, en ¡d., id. ¡ 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 3 celemines, en i d . , id. 
Otra id. , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id , una fanega 3 celemines, en id . , id. 
Una viña, k fanegas, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , id . ( 

Magistral de San Justo y Pastor de Alcalá. 
4 * 

U ia tierra de 8 fanegas, en id . 5 fanegas id, 
Otra id . , 3 fanegas, en id. , id . 

' O 

I 

Curato de San Justo de Alcalá. 

Otra id . , en el cerro de la Cabana, de5 una 
fanega 6 celemines, en id . J ' 

Otra id . , en el Pedernal, de k fanegas 6 ce
lemines, en ¡(i )Á:.:: i Á . . 

Otra ¡d.> en la E*partosa, 3 fanegas, en id. - M 
Otra id . , eu el llano de las Gangas, 2 fanegai 

6 celemines, en id . 
Otra id . , en los.Gramosos, 2 fanegas 6 cele

mines, en id. 
Otra id . , en el mismo llano de las Gangas, una 

fanega, en idein. 
Otra id . , en el Cominar, una fanega 6 celemí* 

nes, en id . 
Otra id. , en las Arroyadas, una fanega, en id. 
Otra id. , en la cabeza de Mira el Viejo, 2 fa

negas 6 celemines, en ¡d. ^ i 3 
• > . • . • . . i i • » . • •. •» ID • • 
Memoria de ánimas del cabildo racioneros A 

Alcalá. 

Otra id . , 42 fanegas 2 celemines 9 estadalef, 
en Alcalá, 435 rs. 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otia id . , Ü fanegas ü celemines, en id . , id . 
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jiioOMiidsy * i W g M , en Ú¿§ i d . 
Otra id . , * fanegas,en id . , id . 
Otra id . , * fanegas,«n id . , id . 
Otra id., 4 fanegas, en id . , id ' 

í ? ii 

Q, T , ; N , ' O í 

•i a del Miró: Üútitáléz del mismo cabildo. 

Otíra id , , 4 * fouegas, en id . , 200 rs. 

emoi 
D'I 1 

Idi 

'Memoria deCampuzano cel mismo cabildo. 

m U n cañamar, 8 celemines, en i d . , 4,300 rs. 
U n arrefial, 5 fanegas, en ¡d., »80 rs. 
U n Cañamar, una fanega 6 celemines, en id . , 

* C Otro id. , 3 celemines, en id . , 400 rs. 
Un huerto, 7 celemines, en id . , 4,900 rs. 
Una haza, una fanega 6 celemines, en idein, 

Ü,450 rs. ' 
fo Una tierra, una fanega 9 celemines, en idem, 
P,f 75 rs. 

Una huerta, 8 fanegas, en i d . , 8,400 rs. 
Otra id., 5 fanegas, en id . , 4,500 rs. 
Un cañamar, 3 fanegas, en i d . , 2,700 rs. 
U n arrenal, una fanega 9 celemines, en id . , 

700 rs. : - ; ; : • ' *' ' 
Un cañamar, 40 celemines, en i d . , 4,700 rs. 
Otro id . , 8 celemines, en id . , 2,460 rs. 

Memoria del dotor Vega del mismo cabildo. 

Una tierra, 5 fanegas 7 celemines, en i d . , 40 
cale*. 

Otra i d . , 3 fanegas 40 celemines, en id . , id . 
Otra id., 6 fanegas, en id . , 90 rs. 

á** -Otra id; , 4 \ fanegas, en id . , 90 rs. 

Memoria de Villalobos del mismo cabildo. 

~% Otra id . , 40 fanegas, en id . , 450 rs. 

1 

V Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
k Otra id . , 4 fanegas, en id . , id . 

Otra id . , 5 fauegas, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas,en id . , id . 

Dignidad arzobispal de Toledo. 

Otra id . , 5 fanegas 6 celemines, en i d . , 4 fa
negas trigo. 

Cofradía de la esclavitud de María Santísima de 
Jesús. 

Una tierra, en Loeches. 

Idem del Rosario de Alcalá. 

Otra id . , en Camarina de Esteruelas. 
^tra i d . , en id . 

I 
i 

» 

lili 

Otra i d . , en id . , una fanega id. „ 
Otra id . , en Alcalá, una fanega id. 
Otra id . , eu i d . 
Otra id . , en id. 
Una viña, en Torrejon de Ardoz. 
Otra id . , en id. 
Otra id . , en id. 
Otra id. , en id. 
Otra id. , en id . 
Otra id . , en id . 
Otra id., en id. 
Otra id . , en id. 
Otra id . , en id . 
Otra id. , en i d . 
Otra id . , con 2,800 cepas, en Alcalá y C a 

marina de Esteruelas. 

Cofradía de Ntra. Sra. del Val. 

Una tierra, de 5 fanegas, en Alcalá, 100 rs. 

Idem de S. Antonio Abad. 

Una viña, en i d . , 400 rs. 

Memoria de Butragueho. 

Una tierra, eu id . , 420 rs. 

Idem de Val.¡earenasé 

* Una viña, con 200 cepas, en id . , 80 rs. 

Capellanías de Mendoza. 

Una tierra, de una fanega, en Alcalá, 8 fane
gas tiigo. 

Otra id , 2 fanegas, en ¡d., id . 
Otra id. , 2 laneras, en id . , id . 
Otra id . , 2 fauegas, en id . 
Otra id . , una fanega, en id. , id . 
Otra i d . , 4 fanegas un celemín, en i d . , id . 
Otra id . , 3 fauegas,en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fauegas, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 2 celemines, en id . , i d . 

" ' ' i j ».o-i • %* 9inl 
Cofradía déla Soledad. 

Otra id . , en id . , 2 fanegas id . 
Otra id . , en id . , id . 
Una hera, en id , 60 rs. 

•••• . oiioo 
. n i nonti i. 

Cofradía de la sangre de Cristo. 

Una tierra, 6 fanegas, en id . , 42 rs. i 7 ma
ravedís. . -» 

S. Pedro de Alcalá. 
. . • » , . . - é 

• ̂  % . • • i i J ' * • 1 • , ' 

Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , una 
fanega trigo. 
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Otra id . , 4 fanegas, en id. t. . 
Otra id.^. 20'fanegas 6 celemines, en Aljetej 

7 fanegas id . 
Otra ¡d., 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en Meco, una 

fanega id. 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 6 celemines, en id . , id . i 

Sacramental de S. Pedro. 

Otra i d . , 40 fanegas 5 celemines, en Alcali» 
6 fanegas id . 

Otra id . , 5 fanegas 3 celemines, en i d / 
Otra id . , 6 fanegas 44 celemines, en id. 

(5e continuará.) 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Debiendo subastarse las obras de reparación 
del puente de San Juan, situado sobre el rio \ 1 -
verche en término de Pelayos, partido de San 
Martin de Valdeigle*ias, se ha señalado el dia k 
del próximo julio y hora de las once de su ma
ñana en la sala de sesiones de la diputación pro
vincial, en cuya secretaria se hallará de manifies* 
to el pliego de condiciones que deberán obser
varse en la construcción de dichas obras. 

E l señor licenciado don \ntonio Pérez García de 
Paredes, juez de primera instancia en propie
dad de esta villa de Illescas y su partido ju
dicial , que de ser así el infrascrito escribano 
dáféV 

r , , \ í • » . • I » ' 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por 
termino de 30 días contados desde la publica
ción de este anuncio á Miguel Hernández, vecino 
Iniesta, provincia de Cuenca, partido judicial de 
Villanneva de la Jara, de estatura regular, color 
moreno, algo aplanchada la cara, pelo negro, ojos 
grandes, nariz chata, vestido con chaqueta y cha
leco cortos, guarnecidos con botonadura de 'pla
ta, faja encarnada y sombrero chambergo, para 
que en el plazo designado, se presente en este 
juzgado, en el cual se signe Causa criminal de 
oficio contra los autores del robo de tres muías, 
ejecutado en término d é l a villa de Carranque, 
en fines de febrero del año mas próximo pasado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, y se entenderán con los 

, .. 09 , • .i • • 
. I I k/li 

• . • % -
I 

estrados del juzgado las actuaciones que CODÍH 

él hubiere que practicar. , t ; \\ # # | : . •, ] 
MU 

l) . 4 . Se hallan de manifiesto en la secretaria 
ayuntamiento de la.YÍl|* de Guadarrama lo*i 
pectivos repartimientos individuales, de la c, 
tribucion que la ha correspondido, para ja do? 
cion del clero, por su riqueza territorial peen 
ria, industrial y comercial. Loque se hace $a! 
á los hacendados forasteros, para que acudan j 
sí, ó sus administradores, á enterarse de sus n 
pectivas cuotas, y hacer las reclamacíonei qi, 
crean convenientes, en término de ocho díaseos 
tados desde la fecha de este Boletín, y no lo ta 
ciendose les habrá por conformes á lo quejian 

I . . . . '• • • »i • * i 
E n la villa del Molar se halla concluid j 

de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento ti 
repartimiento de contribución del culto y cien 
de Ja cantidad que ha correspondido por la riqutw 
za industrial y comercialj lo que se anuncia 
público que el que tenga que, hacer algupa recl 
macion lo veriüque. en ej téi mino.de 8 dias, pu 
pasados les parará el perjuicio que haya lugar. 

4f+ 

E n la villa de Corpa se ha hallado una yeg 
cerrada, pelo castaño, de algunas seis cuartas 
media, calzada de ambos j íes, despuntada uu 
.preja^.y^un^ maiC4 .pn la nalga derecha, cop apa 
rejo hueco. f « 

mu 
E l magnifico y antiguo pozo de nieve y liie 

lo de Rozas de Puerto Real, se ha reedificado e 
año próximo pasado, y se avisa al publico p̂ e qu< 
se despacha al módico precio de 6 cuartos arroba 
se ha bierto el 49 del corriente junio, siendo á sa
tisfacción de los compradores, y conlacircunstan 
cía de que siendo alojero y afianzando el pago fe k 
dará liado. , > 

U | . i M t < 4 » 9 ;> i -.1A . 

M E R C A D O . 

Dia ao de junio. 

ni 

. . . < i 

Trigo de 34 á 36 rs. fanega. , .. 
Cebada de 26 a 27. ? , c 

Algarroba á 27. 
Aceite de 64 á 6 6 rs. arroba. 

M A D R I D : 

imprenta de P i r a . 
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